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(Número G08.)

I3OB1EKXO BE ÍA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—El limo. Sr. Di
rector general de Contribuciones me dice en 
comunicación de 5 del actual lo que sigue:

«El Escmo. señor ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 31 de agosto último, la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.—La Reina (q. I). g.) se ha en
terado de las comunicaciones que han dirigido 
á este ministerio la Diputación provincialde Se
villa y varios ayuntamientos de las Baleares 
pidiendo que se comprendan en los reparti
mientos de la Derrama á todos los hacen
dados forasteros, por los perjuicios que de 
no hacerse así, se causaran á los vecinos 
de los pueblos en que se adopte este medio 
para hacer efectivos los cupos. En su vista 
y considerando:

l .° Que por el párrafo 2.° del art. 25 

de la ley de 16 do abril último se esceptuan 
de los repartimientos de los cupos de la 
Derrama, entre otros, á los hacendados fo
rasteros sin casa abierta: .

2 .° Que estos son los que determina el 
párrafo 2.° del art. 52 de la Real instruc
ción de la antedicha fecha: ,

3 .° Que á tenor del párrafo 3.° del mis
mo artículo, no se comprenden en los re- 

• partimientos á los referidos hacendados por 
las tierras que tengan dadas en arrenda
miento, sino por las que cultivan ó llevan 
por sí mismos; pero en el concepto de ha
cerlos por medio de dependientes con domi
cilio en el pueblo: .

4 .° Que siendo la Derrama un equiva
lente de los consumos pues que los cupos 
son el 50 por 100 de los productos de di
cha contribución en el ano común del trienio 
de 1851 á 1853, no debe sujetarse á su pago 
á quien no consuma artículo alguno:

5 .° Que no los consumen los hacendados 
que no tienen casa abierta en los pueblos 
donde radican sus fincas, ni los que las 
cultivan desde otro, en que se hallan sus 
caseríos y aperos, ni los que han dado las 
suyas en aparcería; pues que los aparceros 
que las csplotan no son dependientes de los 
propietarios, en cuyo solo caso se les debe 
comprender en el repartimiento:
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6 .° Que mandándose en el art. 26 de la 

ley que los recargos para cubrir los gastos 
provinciales y municipales *se comprendan 
en los medios que se propongan para reali
zar la Derrama, haciendo las distinciones 
oportunas, puede muy bien haber contri
buyentes que no deban satisfacer los cupos 
para el Tesoro, pero sí los recargos de in
teres común: ,

T.° Que cuando estos ó parle de ellos 
se apliquen á un objeto que interese de al
gún modo á la conservación de las fincas de 
los hacendados forasteros, es justo que estos 
contribuyan á su pago proporcionalmente; 
por todas estas razones S. M. conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general 
se ha servido mandar:

l .° Que con arreglo á los artículos 25 
de la ley de presupuestos y 52 de la Real 
instrucción de 16 de abril último, se esclu- 
yan de los repartimientos do los cupos de 
la Derrama para el Tesoro, á los hacenda
dos forasteros que no tengan casa abierta en 
los pueblos en que aquellos se ejecuten.

2 .° Que esto no obstante se les com
prenda para el pago de los recargos muni
cipales y provinciales, en la parle que sea 
justa, según la mayor utilidad que del pre
supuesto de gastos ó algunas de sus partidas 
reporten evidentemente las fincas que po
sean en otros pueblos.

Y 3.° Que eLseñalamiento de cuotas lo 
haga la Junta pericial con arreglo á la ins
trucción y al art. 26 de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. »

Y la Dirección lo traslada á V. S. para 
su conocimiento y en contestación á su con
sulta de 15 de agosto último sobre este mis
mo asunto.»

He dispuesto su publicación por medio 
del Boletin oficial para noticia de los ayun
tamientos y de los habitantes de los pueblos 
de esta provincia á los efectos que conven
gan. Palma 12 do setiembre de 1856.—José 
María Garelly.

. (Número 609.)

Vigilancia.—El Escmo. señor ministro de 
la Gobernación del Reino me comunica en 
2 del actual la Real orden siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de que ape
sar do lo mandado en el art. 5." del Real 
decreto de 15 de febrero de 1854 venia 

disposición 3.a de la Real orden del.0 de 
abril del mismo año, no se reparten á domi
cilio las cédulas de vecindad, lo cual im
pide que el público esperimente las ventajas 
que debia esperar de la supresión de pasa
portes; ha tenido á bien disponer que V. 
tome las medidas convenientes para que sin 
pérdida de momento se cumpla lo mandado 
sobre el particular en todos los pueblos de 
esa provincia, debiendo dar cuenta oportu
namente de^quedar ejecutado. De Real or
den lo digo'á V. para su cumplimiento.»

Y ’ he dispuesto se publique en el Boletin 
oficial encargando á los señores alcaldes el 
puntual cumplimiento de lo mandado, bajo 
su mas estricta responsabilidad. Palma 12 de 
setiembre de 1856.—José María Garelly.

(Número 610.)

Vigilancia.—El Escmo. señor ministro de 
la Gobernación me comunica en 2 del actual 
la Real orden siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la nota
ble disminución que han tenido los produc
tos del ramo de vigilancia, á causa de que 
no se espenden en la proporción debida las 
licencias de uso de armas, de caza, de pesca, 
las que deben tener los dueños de estable
cimientos públicos y otras varias; y conside
rando S. M. que la retribución que por ellas 
se exige es uno de los ingresos destinados 
á cubrir las atenciones públicas y que las 
espresadas licencias tienen otros objetos que 
están relacionados con el orden público; ha 
tenido á bien disponer que cuide V. muy 
particularmente de que por los alcaldes, co
misarios y demas empleados á quienes cor
responda, se oblique á proveerse do los es- 
presados documentos de vigilancia á todos 
los que deben tenerlos. De Real orden lo 
digo á V. para su cumplimiento.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial do esta provincia encargando á los 
señores alcaldes la mayor vigilancia para el 
cumplimiento de lo mandado por S. M., y 
esperando me darán cuenta de las infrac
ciones que notaren.—José María Garelly.
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(Número 611.)

BANDO.

Don Narciso de Ameller, mariscal de campo de los 
ejércitos nacionales, Capitán general de las Islas 
Baleares, etc., etc.

Disuelta la Milicia nacional del reino por rea! 
decreto de lo de agosto último y recogidas sus 
armas, se me ha prevenido ademas recoja todas 
las de fuego y blancas que se hallen en poder de 
particulares ó corporaciones sin la autorización 
correspondiente: no obstante las señaladas mues
tras que me han dado los Baleares de, estar identi- 
íicados con la causa déla moralidad y verdadero 
progreso, es un deber mió prestar obediencia y 
fuerza al Gobierno deS. M. (q. D. g.) que de
sea robustecerlos hábitos de orden público con 
la adopción de medidas que alejen el peligro que 
pudiera perturbarlo; en su consecuencia he te
nido á bien mandar:

Artículo l.° En el término de tres días á 
contar del en que se fije este bando en los pa
rajes públicos, se entregarán á los Alcaldes de 
barrio donde los hubiese, y estos lo verificarán 
á los Constitucionales, todas las armas ele fuego 
y blancas que tenga cualquier particular sin la 
correspondiente autorización mía, siendo os
tensiva esta medida á las corporaciones que no 
estén debidamente autorizadas por mí para con
servarlas. En los puntos donde no existan Al
caldes de barrio, la entrega se verificará direc
tamente á los Constitucionales.

Art. 2 o Las armas que reciban los señores 
Alcaldes constitucionales las entregarán á la au
toridad militar en el punto que esta designe.

Art. 3.° Queda prohibida la fabricación y ven
ta de toda clase de armas de fuego y blancas, 
á esccpcion de las de caza y uso doméstico.

Art. 4.° Los armeros y demas personas que 
comercian en la venta de armas darán noticia 
exacta á los Comandantes generales de las tres 
islas, de las que tengan existentes de uso pro
hibido, para disponer lo conveniente respecto de 
ellas; lo mismo vcrificaián con las de uso no 
prohibido, dando cada primero de mes noti
cia de las espendidas, con el nombro y vecin
dad do los compradores, á los alcaldes de los 
ayuntamientos respectivos.

Art. 5.° Los Ayuntamientos, corporacio
nes ó particulares que para seguridad de la 
población, caseríos ó propiedades, custodia do 
presos, etc. necesiten tener armas, acudirán á
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mi autoridad en solicitud de la correspondiente 
autorización.

Art. 6.° Los contraventores á lo que se 
manda en los artículos primero y tercero de 
este bando, serán considerados como trastor- 
nadores del orden público, y sujetos á la Co
misión militar para ser juzgados como tales, y 
los que contravinieren á lo que se previene en 
el artículo cuarto, incurrirán en la multa do 
ciento á quinientos reales vn.» según las cir
cunstancias.

Art. 7.° Los señores alcaldes constituciona
les y los de barrio quedan responsables del 
exacto cumplimiento de este bando, asi como 
las autoridades militares respectivas, las que me 
darán parte de cualquiera infracción que se co
meta.

Palma 11 do setiembre de 1856—Ameller.

(Número 612.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION^T.

DE PALMA.

Con fecha 10 del actual, dice este Ayun
tamiento al Capitán general de la provin
cia, lo siguiente:

Escmo. Sr.:

Llegado el caso de dejar V. E. el man
do superior civil de estas Islas, el Ayunta
miento de Palma que ha visto con la ma
yor satisfacción los actos emanados de la 
autoridad de V. E. durante el corto tiem
po de su gobierno; y los resultados esce- 
¡enles de su prudente conducta sobre la 
causa del órden y de la libertad, en las 
críticas circunstancias que últimamente 
atravesóla Nación, tiene el mas vivo placer 
en consignarlo asi elevando á manos de 
V. E. este testimonio de gratitud. A su 
conducta prudente y conciliadora, á su 
proceder franco y leal, se debe segura
mente* que nuestra ciudad no presenciara 
ninguna délas escenas desagradables, asi 
para los amantes del órden como para los 
que tienen en algo la libertad. En la mo-
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deracion de V. E. ve este Ay un la míen lo 
la causa principal, de que ese mismo sen
timiento de libertad que tan arraigado se 
halla en la capital de las Baleares, como 
en otras del Continente, no sufriera el mas 
mínimo ultraje; saliendo esta ciudad in
cólume de las borrascas políticas que con 
tanta furia agitan tiempo ha á nuestra in
fortunada Nación. Mas esa templanza, 
acompañada de la firmeza y de la energía 
necesarias para mantener el órden á lodo 
trance, fue también causa, de que el prin
cipio de autoridad no quedará tampoco 
lastimado con el ligero sacudimiento que 
las últimas discordias civiles causaron á 
esta ciudad. De esta manera, V. E. se 
hizo fiel intérprete de las intenciones de 
los consejeros de S. M. y de una de las 
principales miras de su política, propor
cionando á esta capital, lodos los benefi
cios que emanan necesariamenie de una 
administración tolerante y liberal al par 
que fuerte. A V. E. pertenece la gloria 
de haber en el distrito de su mando, antes 
de conocerse las intenciones del Gobierno 
supremo, conciliado la libertad con el ór
den y los derechos y los sentimientos del 
pueblo manifestados sin agresión y sin lu- 
multos, con la autoridad emanada del po
der Real. Con semejante proceder, esco
mo pueden tan solo desaparecer esos odios 
inveterados de nuestros partidos, las per
secuciones y las desgracias, funesto legado 
del espíritu intolerante y de venganza, 
de una generación por fortuna ya casi ca
duca.

El Ayuntamiento Constitucional de Pal
ma, que mira como la base principal de 
todos los adelantos de las sociedades mo
dernas, ese equilibrio que V. E. supo 
mantener en los dias de crisis y agitación, 
entre el principio de autoridad y el de liber
tad, no puede menos de dar á V. E. un 
testimonio de gratitud y consignar este pe
queño tributo de admiración y respeto 
por sus virtudes, por su clemencia, por 
su templanza y por las demás cualidades 
de mando, de que ya como Capitán ge
neral de las Baleares, ya como Goberna
dor civil de la Provincia, por lo que res
pecta á este distrito municipal, ha dado 
pruebas.

Dígnese pues V. E. aceptar este pe
queño tributo de los sentimientos de gra

titud hacia so persona, que animan al 
Ayuntamiento de la capital de las Balea
res, como la espresion do sus mas since
ros afectos, que respetuosamente eleva 
á manos.de V. E.

Entre tanto queda rogando al cielo, 
para que bendiga y recompense sus virlu 
des; y guarde á V. E. dilatados años. Pal
ma 10 de setiembre de 1856. —Juan Coll 
y Crespí, Alcalde.—P. A. del Ayunta
miento.—Miguel Ignacio Manera secre
tario.

-------- <-------------------------------------

(Numero 613.)

ESCUELA INDUSTRIAL ELEMENTAL

COMPLETA DE PALMA.

Según se anunció por medio del edicto de 
16 del anterior, inserto en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 3703, la matrícula de 
esta escuela industrial estará abierta en la 
secretaría del Instituto durante los últimos 
quince dias del actual, desde las ocho de 
la mañana hasta las dos, y desde las cua
tro de la tarde hasta las seis, y hasta las 
nueve de la noche en los últimos cinco dias 
del plazo, esceplo el dia 30 en que no se 
cerrará hasta las. doce. Dividida la ense
ñanza en varias aítgnaluras, podrá el alum
no matricularse en todas ó solo en aquellas 
que fueren de su agrado.

Lo que por disposición del Sr. Director 
se recuerda al público, á fin de que lo ten
gan presento las personas á quienes pueda 
interesar. Palma 1 i de setiembre de 1856. 
—Faustino Perez Orliz, secretario interino.

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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